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RESOLUCION No. 07-G-DICc-(() (18 40 8 

JUAN TRUJILLO ESPINEY 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de septiembre de 2007 Se ha otorgado ante el Notario Décimó Sextg-del Guayaquil, la 
escritura pública de escisión de la compañia OASÍS DEXPINTOR OPÍNSAS. A. CIVIL, creacióf como efecto de la 
escisión de la compañía MESSINA S. A., y 8umentode capital; 

QUE el señor Sucre Pérez Baquerizo, en su calidad de Gerente Séneral, de la referida compañia con el 
patrocinio de la abogada Marielisa.+6or Góméz, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 
requisitos de Ley; 

  

   

  

QUE el Departamento de Inepección ha emitido informe favorable No. ICIG-D!-2007-1377 de-22 de diciembre. - 
de 2007, para la aprobación solicitada; 

QUE el Departamento Juridico de Concurso Preventivo y Trámites penales, ha emitido informe favorable 
No. SC-G-14-07-1750 de 22 de diciembre de 2007, para la aprobáción soliefada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante 
Resoluciones Nos. ADM-03086 de 26 de marzo de 2003, ADÑ-03172 de 14 de mayo de-2003, ADM-07083 de 9 de 

abril de 2007;/Y, ADM-07-347 de 29 de noviembre de 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la escisión de la compañía OASIS BEL PINTÓR OPINSAS:Á CIVIL; 
b) la creación como efecto de la escisión de la compañia MESSINA S. A¿ton domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
c) el capital autorizado en MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS-ESTADOS DoS ERICA; y, d) el 
aumento de capital suscrito por OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS EST. i AMERICA, dividido en 
OCHOCIENTAS, accibnes ordinarias y nominativas de UN DOLAR cada una de'éllas. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la preseñte Resolución y Siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el EL la Propiedad del cantón Santa Elenafñscriba la 

transferencia de dominio que realiza la compañía OASISOEL PINTOR OPINSA S. A. CIVA, en favor de la 

compañía MESSINA 85. A., del inguéble constante en la referida escritura pública que se aprueba por la présente 
Resolución y siente razón de está inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la escisión 
de OASIS DEL PINTOR OPINSA S. A. CIVIL, y el aumento de capital constante en la indicada escritura pública 
junto con la presente Resolución; b) inscriba la creación de la compañia MESSINA S. A., como efecto de la escisión 
antes descrita; y, c) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. El Registrador archivará 
una copia de la escritura y devolverá las restantes con la razón de las inscripciones que se ordena. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
inscripción de la escrilura pública de constitución de la compañía OASIS DEL “PINTOR OPINSA S. A. CIVIL, 
otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 18 de noviembre de 1974; que ha p ido e scmiro, 
crear la compañia MESSINA S. A., y a aumentar el capital mediante la eserifura públicaque se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, anote al margen de la maíriz de 
la escritura pública del 18 de noviembre de 1974, por la cual se constituyó la compañía OASIS DEL PINTOR 
OPINSA S. A. CIVIL, que ha procedido a escri y crear la compañía MESSINASS. A., mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente ReSolución y siente razón de esta anotación. 

IMO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una ve 
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REF.: OASIS DEL PINTOR OPINSA S. A. CIVIL 6 0 0 8 4 0 8 

en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUES$E.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

22 DIC 2007 

Anas 
Ab. Juan Trujillo Espinel 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 
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